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Redacción

Responsabilidad patrimonial de la
Administración Pública

  

En nuestro ordenamiento jurídico coexisten diversas formas de responsabilidad que, aunque puedan tener un mismo origen, se superponen y complementan, 

sin perjuicio de la necesaria coordinación entre todas ellas. 

La existencia de diversos campos de responsabilidad plantea el problema de su concurrencia o, más ampliamente, el de su compatibilidad. En nuestro caso, y 

dejando al margen la prioridad de la responsabilidad exigida en el orden penal, la cuestión surge en relación con la responsabilidad civil nacida del 

delito, respecto de la que se declaró la responsabilidad civil subsidiaria del Estado, y la responsabilidad patrimonial de la Administración por el

funcionamiento de los servicios públicos. 

La compatibilidad entre una y otra debe afirmarse sin duda alguna dado que el origen, fundamento, características y régimen jurídico son distintos. 

Esta cuestión fue abordada y resuelta por el Tribunal Supremo sentencia de 27 de mayo de 1995 que estableció la consecuencia de ser compatibles
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